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"Por el cual se inicia una Actuación Administrativa de oficio, tendiente a determinar el cumplimiento de los
requisitos mínimos previstos en la OPEC de la Convocatoria No 251 de 2013 - DAPRE, respecto del
aspirante NELSON EDUARDO LEYTON ARENAS."

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

en ejercicio de las facultades conferidas en el articulo 130 de la Constitución Política y en
especial las consagradas en la Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 760 de 2005, y

CONSIDERANDO

El articulo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y el ingreso a los cargos de
carrera, asi como el ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC,
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera
administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional.

Pues bien, en ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales, la Comisión Nacional del
Servicio Civil, mediante el Acuerdo No. 302 de 2013, convocó a concurso abierto de méritos para
proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema Específico de Carrera
Administrativa del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República Convocatoria
No 251 de 2013 DAPRE.

Según la Sentencia C-1230 de 2005 proferida por la Corte Constitucional, la CNSC es el
organismo encargado de la administración y vigilancia de los sistemas específicos de carrera
administrativa, y como tal, responsable y competente para desarrollar el concurso para el ingreso
y el ascenso a los empleos públicos de carrera del DAPRE.

En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil suscribió con la Universidad de la
Sabana, el Contrato de Prestación de Servicios No. 345 de 2013, cuyo objeto consiste en:
"Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del Sistema
Especifico de Carrera Administrativa de la planta global de personal del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE, en cada una de sus etapas, desde la
inscripción hasta la conformación de las listas de elegibles."

Así las cosas, en desarrollo del proceso de selección adelantado en el marco de la Convocatoria
No. 251 - DAPRE, del 01 al 15 de octubre de 2013, se adelantó la etapa correspondiente al
cargue y recepción de la documentación para la verificación de requisitos mínimos, al término de
la cual, la Universidad de la Sabana, en ejecución de sus obligaciones contractuales contenidas
en el Contrato No. 345 de 2013, surtió la etapa de verificación de requisitos mínimos con la
documentación allegada por cada uno de los aspirantes, a efectos de determinar si los mismos
cumplían o no con los requisitos establecidos para cada empleo en los perfiles contenidos en la








